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ACieNCIA OC SEGUlllOAO. 
[N�RGÍA Y AM8!ENTE 

PRESENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 14166/2017
Ciudad de México a 23 de octubre de 2017

"2017, A,1o del Centenario de la Promulgoclón de la Constitución Poi/cica de los E.stadas Unidos Mexicanas· 

Asunto: Licencia Ambiental Única 
Bitácora: 09/LUA0263/05/ 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
·Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA, el dí
de mayo de 2 O 17 y turñada para su atencién a la Dirección General de Gestión Comerc
adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial or medio
cual en su carácter de representante legal del establecimiento

SERVICIO TRES MARIAS), ESTACIÓN GE SERVICIO 808·4, con ubicación
CARRETERA FEDERAL M�XltO-CUERNAVACA KILOMETRO 52, COLONIA S
BARTOLO, MUNICIPIO HUITZILAC; ESTADO DE MORELOS, CODIGO POSTAL 62S15
lo sucesivo el REGULADO. tramita Licencia Ambiental Única (LAU). Una vez evaluad 
información presentada. y 

RESULT ANDO 

l. Que el día 22 de mayo de 2017 se reci i · en la AGENCIA la smlicltud de Lice
Ambiental única ¡Dara el estq.blecimiento (SERVI
TRES MARIAS), ESTACIÓN DE SERVICIO 8084, misma que fue registrada con núm
de bitácora 09/LUA0263/05/l 7. 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evalu
resolver sobre la Licenc;i_a Ambiental Úni�a solicitada por el REGULADO, de conformi a
con 1� dispuesto en lps artículos 4 fracción XXVII y 3 7. fracción XVIII del Reglamento ft
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Nombre de persona física, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.

Nombre, domicilio, teléfono y correo 
electrónico de persona física, artículo 
113 fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.
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SEMA.Rl�AT 
SECRliTARIA DE 

MEDIO MllllF.NTE ;\OCNCIA DE SEGURIDAD, 
ENERCiÍA Y AMBIENTE y ,u:cunsos NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASE:A/UGSIVC/DGGC/14166/2017 
Ciudad de México a 2 3 de octubre de 2 O 17 

·20 l 7. Arlu del Cenumeltio de /u· Promulgad6n de la C:onscltuc/ón PoUctca de los fscados Unidos·Mexiconos·
Interior de la Agencia Nacional de Segurida,d Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. 

11. Que el REGULADO cumple con los requisitos nec:esarios para el trámite de LICENCIA
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora
09/LUA0263/05/17, así como la información complementaria referida en el
RESULTANDO 11, del presente.

Por lo tanto, con fundamento en los artículos l, 3 fracción XI. 4. s fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; llO y 111 BIS de la Ley General del Equilíbrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: 6, 16. 17 BIS apartado A) fr�cción VI del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerde por el que se reforman y adicionan 
diversas disp0siciones al diverso que establece los procedimientos Rara obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único, así como la aatualizadón de la información de 
emisiones mediante una cédul? de·operación ar.iuali p.ublicado:el 11 de abril de 19 9 7, así como 
las demás disposiciones que resulten aplica.bles. esta Dirección General de Gestión Comercial, 

RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por curt1plido·s los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULA.DO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.� OTORGAR al REGULADO lá 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA N� LAU-ASEA/2237-2017 

La presente Lic;:encia Án:ibiental Única queda sujeta a.1 �umplimiento d� las siguientes 

CONDICIONANT·ES 

l. ara el funcioflarniento y la operaci6R del establ�cimiento denominado 
SERVICIO TRES MARIAS), ESTACIÓN DE SERVICIO 

8084, con ubicación en Carretera Federal México-Cuernavaca KIiómetro S 2, Colonia 
San Bartolo, Municipio Huitzi1<;1.c, Estado de Morelos, Código Postal 62515, que tiene 
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Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14166/2017 
Ciudad de México a 2 3 de octubre de 2 O 1 7 

"2017. Ano clel Centenario de lo Promulgadón de /a Conseiwción Política de ros Escados ()nidos Mexiconos• 

acuerdo conformidad 
Administrativo. 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

SERVICIO TRES .MARIAS) e presente 
de la Ley Federal de Procedimiento 

�ll!LL��':00!1t1<mlí/.f.!lf:Lr./ !!ll1f:LI m.i::l2l2illwl.i::..i::w;wt:/.!�W�!I!.lllliLll1l.S.l.111.!CmilitiJli..11l!J:lctJ:ráait,a. 
C.C.P. 8161. Ullses Cnr<!onn Torres .• Jete di! unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA: 09/lUA07.6J/OS/l 7 8YMI'\ 
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Nombre de persona 
física, artículo 113 
fracción I de la 
LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo 
de la LGTAIP.




